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subsa.ne la omisión padecida, practicando una nuev¡;; notüicación 
que reúna los requisitos exigidos por el artículo 79 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, y advierta a la recurrente de 
l&: preceptiva y previa interposición -que procede en el caso de 
autos- del recurso de reposición antes de acudir lb esta vía 
jurisdiccional, sin que la Sala pueda resolver sobre el fondo del 
tema debatido en este recurso contencioso-administrativo; no 
h¡¡,ciéndose expresa imposición de cost as.» 

y este Ministerio a.ceptando en su mtegridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto Sea cumplidO en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 11 de diciembre de 1967.--<1'. D.. el Subsecretario. 

José Mt>ría Latorre. 

Dmo. Sr. Subsecret!bl'io de Hacienda . 

ORDEN de 15 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone se cumpla en sus propias términos la sen
tencia dictarla por la Sala Tercera de lo Contencio
so del Tribunal Supremo en el recurso 2.311/1967, 
womovido por don Nicolás Sevilla Charco contra 
la Orden de 7 de junio de 1966. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrllitivo número 
2.311/1967, promovido por don .Nicolás Sevilla C:hax:co contra 
resolución del Ministeric de Haclenda fecr.:a 7 de Jumo de 1966, 
que le denegó la I?rórroga s~licitada para la termi~ión de las 
obras de la Estacion de Servlclo de tercera categona en Ossa de 
Montiel (Albacete) , que le había. sido autorizada en 27 de no
viembre de 1963, autorización que queda anulada por incum
plimiento del plazo de un año que para su terminación le con
cedia el articulo 21) del Reglamento de 30 de julio de 1958 ; se 
ha. dictado por la Sala Tercera del TI:ibunal Supremo .en 1~. de 
octubre del corriente año la sentencla, cuya parte dlsposItlva 
dice así : 

«Fallamos: Que desestimando las dos alegaciones de inadmisi
bilidad del recurso, adudda,s por el Representante de la Admi
nistración y-consiguientemente----{j,eclarando procesalmente ad
mitido el recurso debemos desestimM y desestimamos en defini
tiva éste interpÚesto a nombre de don Nicolás Sevilla Charco 
cont ra resolución del Ministerio de Hacienda fecha trece de 
junio de mil noveciepto;; sesenta y sei.s} que hacie!ldo suyo lo 
acordado en principIO por la DelegaclOn del Goblerno en la 
«Campsa» denegó la prórroga solicitada por ¡¡¡quél, y declaró 
caducada 'la concesión para la instalación de una Estación de 
,Servicio de tercera categoría en la carretera de Bllidajoz a Va
lencia, y término municipal de Ossa de Montiel, provincis: de 
Albacete resolución ministerial que tenemos por perfectamente 
ajustade.' a derecho, y todo ello, sin pronunciamiento especial 
respecto de costas.» 

Este Ministerio, de. comormidad con el faJlo transcrito, en 
4U1llplimiento de lo establecido en el artículo 105, a¡partado a) 
de la Lev de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 ha tenido a biEn disponer la ejecución de dicha sen
tencia én sus propios ténninos. 

Lo digo a V. 1. para su conociminto y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 15 de diciembre de 1967.-'P. D., el Subsecretario, 

José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Renta de Petróleos. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1967 por la que se 
incluyen co¡¡dicionalmente en la Lista Oficial de 
Valores aptos para la cobertura de reservas téc
nicas de En!idades de Seguros. los títulos de renta 
fija que se ;l,etallan. 

nmo. Sr.: Vista llb petición formulada por «Unión Indus
trial Bancaria S. A.» ~n domicilio en Barcelona --clasüicado 
como Banco Índustrl!bi 'Y de Negocios-, interes6.ndo la inclu
sión en la Lista Oficial de Valores apros para la. cobertura de 
reservas de las Sociedades de Seguros, de los siguientes tí-
tulos: . 

Dieciséis mil obligaciones simples. números 1/16.000, de pe
setas 5.000 nominales cwa. una; en total, 80.000.000 de pese
tas al 550 por 100 de ir.terés anual, libre de impuesto, amorti
zables tÓtaJmente aJ tér:nino de quince años, a contar de la 
emisión, autorizadlb p¡¡,ra el 18 de diciembre de 1967. 

Considerando lo dispuesto en el Decreto de 19 de enero 
de 1951 en el artículo 1l del Decreto-ley 53/1962, de 29 de no
viembre sobre Bancos lrdustriales y de NegociOS, y en el apar
tado a) ' del número 13 de la Orden de 21 de mayo de 1963, 
que lo desarrolla, ' 

Este Ministerio se ha servido disponer que los titulas antes 
reseñli-dos, de «Unión InéuStr1!bi Bancaria, S. A.», sean incluidos 
en la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura. de reser-

vas de las Compañias de Seguros, una vez que dichos títulos se 
admitan 10 cot iz¡;,ción Oficial en Bolsa, a cuyo requisito queda 
condicionada la referida inclusión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Mllidrid, 16 de diciembre de 1967.-P. D .. el Subsecret&:rio, 

José M!bl'ía Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 18 de diciembre de 1967 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes emitidas por el Banco Gui puzcoano, S. A . 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 22 de septiembre último 
formulllida por la Bolsa de Bilbao en orden a que se declaren 
valores de cot ización calificllida las acciones emitidas por el 
Banco Guipuzcollino, S. A., e,compafiando aJ efecto certificado 

. lliCreditativo de los índices de ' frecuencia y de volumen de con
tratación aJcanzados por dichas acciones en la citada Bolsa 
durante los dos últimos afias transcurridos, 

Este Ministerio, en atención a que según se deduce de los 
referidos antecedentes, concurren en los mencionados títulos 
los requisitos que se determinan en el artículo 39 del Reglamen
to de las Bolsas de Comercio, aprobado por . Decreto 1506/ 1967, 
de 30 de junio, ha resuelto que las acciones emitidas por el 
Banco Guipuzcoano, S. A., se incluyan entre los vaJores que 
gozan de la condición de cotización calificllida. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos" 

CORRECCION de erl'atas de la Orden de 27 de 
noviembre de 1967 por la que se elimina del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras a la Dele
gación para España de la Entidad filipina «Tabaca
lera Insurance Company Ine.» (TICO) , devolvién
dose los depósitos. 

Pa.decido error en la jnserción de la cit llida Orden, pUblice.da 
en el «Boletín OfiCial del Estado» número 295, de fecha 11 de 
diciembre de 1967, páginas 17125 y 17126, se transcribe a conti
nuación la oportuna rect ificación : 

En el párrafo segundo de la disposición, línea primera, don
de dice: «119 y 12 del Reglamento», debe decir: «119 y 123 del 
Reglamento». 

RESOLUClON del Tribunal de ContrabQ{nOO de 
Barcelona por la que se hace público el acuerdo 
qUe se cita. 

Por la presente se notifica a José Muñoz Alonso, domici
liado según consta en las actuaciones en la ca.ll.e de Francia, 
número 1 bis, de Barcelona, en cuyo domicilio ha resultado 
desconocido, que la Comisión Permanente de este Tribuna;¡, en 
sesión del día 29 de noviembre último y aJ conocer el expe
diente de contrabando número 594/196'1, instruido contra. el 
mismo por llipreliensión de tabaco, dictó el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso segundo a cuarto del artícUlo 11 de la Ley 
de 16 de julio de 1964 y considerada de menor cuantia: 

2.° Declarar responsable de la misma en concepto de autor 
a José Muñoz Alonso. 

3.° Declarar que se lliprecia en el mismo la atenuante ter
cera del artículo 17. 

4.° Imponer a José Muñoz Alonso una mul·ta de cuatro mil 
ciento doce pesetas (4.112 pesetas), eqUivalente al limite mí
nimo del grado inferior, y en caso de insolvencia, la corres
pondiente sanciÓn de prisión. 

5.° Decl::.rar el comiso de los géneros intervenidos y su 
aplicación reglllimentaria. 

6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

El importe de la multa impu~ta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en este, Delegación de Hacienda en el pla.
zo de quince días, a contar de la fecha. en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo puede inteJ.1poner re~ 
curso de alzllida ante el Tribunal Superior de Contraoondo en 
el plazo de qUince díM>, a partir del de la publicación de esta 
notificación, significándole que la intel"pOlñciÓIl del reclm'SO no 
suspende la ejecución del fallo. . 

Requerimiento: Asimismo se le requiere para. que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el. artículo 88 
de la Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con 
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que hacer efectiva la mulVa Impuesta. Si los posee. deberá nacer 
constar los que fueren y su valor aproximr.do, enviando a la 
Secretaria de este Tribunal una relación descriptiva de los mis
mos, con el suficiente detaJle para llevar a cabo su embargo. 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábi· 
les no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. 
Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en 
el presente requerimiento. se decretará el inmediato cumpli· 
miento de la pena subsidiaria de priva.ción de libertad a tenor 
de lo establecido en el ¡¡,rtículo 24 de la Ley, 

Barcelona. 18 de diciembre de 1967.-El Secretario.-Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente,-6.295-E. 

DE 
~I 1 N 1 S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz Por la que se señalan fechas para el 
lavantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
1-CA-243, «Ensanche y mejora del firme de los pun
tos kilométricos 102 al 120 de la CN-340, de Cádiz a 
Barcelona por Málaga». 

Por la Dirección General de Carreteras ha sido aprobado el 
proyecto de las obras 1-CA-243, «Ensanche y mejora del firme 
de los puntos kilométricos 102 al 120 de la CN-340, de Cáddz a 
Barcelona por Málaga», y ordenado 'su inclusión · en el Plan de 
E~propiaciones para el año 1967. 

De acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, la decla,ración de utilidad pública se 
entiende implíCita para est,as obras por estar incluidas en el 
programa de inversiones pÚblicas del Plan de Desarrollo 1964/ 
1967, .así como la necesidad y urgencia de la ocupación de los 
inmuebles precisos, con los efectos que se est,ablecen en el !lIl'
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzog¡¡, de 16 de diciembre 
de 1954 y sus correlativos del Reglamento para su aplicación 
de 26 de rubril de 1957. 

En su consecuenoia, y de conformidad con lo dispuesto en el 
páa'rafo segundo del artículo últimamente citado, se hace sa
ber a los propietarios que más ¡¡¡bajo se indican. como asimismo 
a los posibles desconocidos. que deberán personarse en el Ayun
tamiento, día y horas que a continuación se relacionan, para, 
sin perjuicio de trasladarse más tarde a sus terrenos, intervenir 
en el levantamiento del acta previa de ocupación de sus res· 
pectivas fincas, pertenecientes a los términos municipales de 
Algeciras, Los Banios y San Roque, advirtiéndoles que en dicho 
acto podrán hacer uso de .los derechos que a.l efecto determiru.: 
el ,mencionado artículo 52 en su párrafo tercero, como también 
que deberán aportar a dicho acto los documentos acreditativos 
de sus respectivos derechos y el úl,timo recibo de la Contri:bu
ción. 

Hasta el día fijado para el levantamiento de dichas actas los 
interesados podrán formular por escrito, ante esta Jefatura 
alegaciones a los solos efectos de subsanar los poBj¡bles errores 
que se hayan padeCido al relacIonar los bienes afect3!dos por 
esta e~ropiación. 

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS, CON EXPRESIÓN DEL DíA Y HO~A EN 
QUE SE PROCEDERÁ AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE CADA UNO DE ELLOS 

Término municipal de Algeciras 

A continuación del número de orden de la finca se señalan 
con: a) Nombre del propietario.-b) Nombre de la finca o par
raje.---C) Clase de terrena.-d) Superficie que se expropia. -
e) Día y hora de la citación. 

1. a) Don JoSé Bozzino Attones.-Jb) Cortijo de la Oliva. 
c) Erial.--<i) 2.702,S9 metros cuadrados de terreno sin edificar. 
e) 23 de enero de 1968,a las diez horas. 

2. a) Don Modesto Vázquez Añón.-b) Cortijo Real.---c) 
Erial.-{l.) 696,96 metros cuadrados de terreno sin edificar. -
e) 23 de enero de 1968, a las diez horas. 

3. a) Don Salvador Asencio Sara.bia.-d) 42,25' metros cua
drados de terreno edificado.--e) 23 de enero de 1968, a las diez 
horas. 

4. a) Don José Bozzino ottones.-<b) COIt"tijo de la Oliva. 
Cl Erial.-d) 1.477,68 metros cuadrados de terreno sin edificar, 
e) 23 de enero de 1968, a las diez horas. 

5. a) Don Juan Lizau Santos.---C) Erial.-d) 335,15 metros 
cuadrados de terreno sin edificar.--e) 23 de enero de 1968, a las 
diez horas. 

6. a) Don Antonio Benítez Aragón.-d) 38,40 metiros cua
dr,actos de terreno sin edificar.-I6) 23 de enero de 1968, a las 
onoo horas. 

7. a) Excelentísima Diputación Provinci&! de Cádiz.-b) Ca.
mino de Getares.-d) 212 metros cuadrados de terreno sin edi
ficar. 

8. a) Don Salv3!dor Moreno Rodríguez.-d) 62,50 metros cua
drados de terreno edificado y 131 metros cuadrados de terreno 
sin edificar.--e) 23 de enero de 1968, a las once horas. 

9. a) Dirección General de Ganaderia.-c) Cañada.-d) 118,12 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 
1968, a las dieciocho horas. 

10. a) Doña María Ríos Andr3!de,~1.) 24,71 metros cuadra,.. 
dos de terreno sin edificar.--e) 23 de enero de 1968, a las once 
horas. 

11. a) Heredera de don Juan España Garcla.-d) 86,53 me
tros cuadT¡¡¡dos de terreno edificado y 135,37 metros cu3!drados 
de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, a las once 
horas. 

12. a) Don Salvador Moreno Rodríguez.-d) 161,25 metros 
cuadrados de terreno sin edific¡¡,r.-e) 23 de enero de 1968, a las 
once horas. 

13. a) Don Juan. don José y doña Nieves Alas Serrano.-
d) 61.75 metros cuadrados de terreno sin edificar y 1~,79 me
tros cuadrados de terreno sin edíficar.--e) 23 de enero de 1968, 
a las doce horas. 

14. 80) Don JoSé Gastellanos Ojeda.-d) 111,50 metros cua
drados de terreno edificado y 202,34 metros cuadr¡;;dos de terreno 
sin edificar.--e) 23 de enero de 1968, a las doce horas. 

15. a) Doña Ana Jimeno Garcia.-d) 86,37 metiros cuadra
dos de terreno edificade y 212,46 metros cuadrados de terreno 
sin edificar,--e) 23 de enero de 1968, a las doce horas. 

16. a) Don JoSé Vázquez Valle.-d) 65 metros cu3!drados de 
terreno edificado y 351,50 metros cU3!drados de terreno sin edi
ficar.--e) 23 de enero de 1968. a las doce horas. 

17. a) Don Máximo Soto Bernal.---c) Erial.-d) 51,37 metros 
cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, a 
a las doce horas. 

18. a) Viuda de don M¡¡¡riano Sierra Alba..-d) 65 metros cuar
drados de terreno edificado y 16,92 metros cuadrados de te
rreno sin edificar .-e) 23 de enero de 1968, a las trece horas. 

19. a) Don José M!lIl'ua Ruiz Pola.---C) Eri,al) .-d) 234,84 
metros cuadrados de terreno sin edificI>T.-e) 23 de enero de 
1968, a las trece horas. , ) 

20. a) Don Máximo Soto Bernal.---c) Erial) .-d) 459,03 me
tros cuadrados de terreno sin edifica.r.--e) 23 de enero de 1968, 
a las órece horas. 

21. a) «Pesca Sur, S. A.».-c) Erial.-d) 1.452,27 metros cua.
drados de terreno sin edificar.--e) 23 de enero de 1968, a las 
trece horas 

22. a) Don Máximo Soto BernaJ.---C) Erial.-d) 1.101,25 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, 
a las trece horllls. 

23. a) Don José Moncayo Garda.-c) Erial).--<i) 67,37 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, 
a las dieciséis horas. 

24. a) Doña H. Kn¡¡,bich de Aymerich.-d) 180,20 metros cuar
drados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, a las 
dieciséis horas. 

25. a) Don José Silva Barreira.-c) Erial y pastos.-d) 429,89 
metros · cuadrados de terreno sin edificar,-e) 23 de enero de 
1968. a las dieciséis horas. 

26. a) <<Textiles Reunidas Algodoneras, S. A.».-c) . Erial y 
pastos.-d) 1.411,54 metros cuadrados de terreno sin edificar.
'e) 23 de enero de 1968, a las dieciséis horas. 

27. a) <<compañía Sevillana de Electricidad».-c) Erial y pas
tos.-d) 436,61 metros cuadrados de terreno sin edificar. - e) 
23 enero de 1968, a las dieciséis horas. 

28. a) Don Alberto, don Pedro y don Guillermo Astorgllija 
Unguire.---c) Erial y P3!Stos.-d) 43,60 metros cuadrado~ de te
rreno sin edificar. - e) 23 de enero de 1968, a las dlecisiete 
horas. 

29. a) Don Antonio Navarro.-c) Erial y pastos.--<i) 424,99 
metros cu3!drados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 
1968, a las c:iiecisiete horas. 

30. a) Don José Fernández Ga.rcía.-c) Erial Y' pastos,-
d) 102 metros cWidrados de terreno sin edificar.--e) 23 de ene
ro de 1968 a las diecisiete horas. 

31, a) 'Don Antonio Navarro.-c) Erial y pastos.-d) 176,06 
metros cu3!drados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 
1968, a las diecisiete horas. 

32. a) «Urbanizadora AIgeciras, S. A.».-C) Erial y pastos.-
d) 278,81 metros cuadrados de terreno sin ed.ificar.--e) 23 de 
enero de 1968, a las diecisiete horas., 

33. a) Ministerio de la Vivienda.---C) Erial y pastos.-d) 271,05 
metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, 
a las dieciocho horas. 

34. a) Dirección General de Ganadería.-c) Cañada. - d) 
673,07 metros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de ene
ro de 1968, a las dieciocho horas. 

35. a) Don Florencia Ruiz Lara,-c) Viviendas.-d) 47.60 me
tros cuadrados de terreno edificado.-e) 23 de enero de 1968, a 
las dieciocho horas. 

36. a) Don Rafael López . Correa.-c) Jardín.-d) 66,40 me
tros cuadrados de terreno sin edificar.-e) 23 de enero de 1968, 
a l~ dieciocho horas. 


